
A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ........................................................,
nombre ............................, D.N.I.nº ............................,
fecha de nacimiento ............................., Cuerpo o
Escala a que pertenece ...........................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ..........................................., nº de Registro de
Personal ................................................, con domicilio
particular en calle ....................................................,
nº ............................, localidad ............................,
provincia ............................, teléfono..........................,
puesto de trabajo actual ............................, nivel
............................, Consejería o Dependencia
............................, localidad .................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para  proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ............................ denominada
........................................................ de la Consejería
.......................................... anunciada por Orden de
............................ de ............................ de 2009
(B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

.........................................., a .............. de
............................ de 2009.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

1791 ORDEN de 27 de noviembre de 2009, por la
que se convocan pruebas selectivas para cons-
tituir una lista de reserva a fin de nombrar fun-
cionarios interinos del Cuerpo Superior de
Administradores, Escala de Técnicos Esta-
dísticos Superiores (Grupo A, Subgrupo A1),
de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

De acuerdo con el artículo 10 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, sobre el Estatuto Básico del Emplea-
do Público y con el artículo 65 de la Ley 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria, proce-
de convocar las correspondientes pruebas selectivas
para la constitución de una lista de reserva a fin de
nombrar funcionarios interinos del Cuerpo Superior

de Administradores, Escala de Técnicos Estadísticos
Superiores (Grupo A, Subgrupo A1), de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, que se llevará a cabo mediante el sistema de
oposición, conforme a lo establecido en el artículo
73.2 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 10.2, 55 y siguientes de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, sobre el Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, en los artículos 71 y siguientes de la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, así
como en los artículos 15 y siguientes del Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo.

Vistos los informes de la Dirección General del
Servicio Jurídico y de la Dirección General de la
Función Pública, así como la memoria justificativa
presentada por el Instituto Canario de Estadística. 

En el ejercicio de las atribuciones previstas en los
artículos 6.2.i) de la citada Ley 2/1987, de 30 de
marzo, y 9.i) del Decreto 22/2008, de 19 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar pruebas selectivas para cons-
tituir una lista de reserva a fin de nombrar funciona-
rios interinos del Cuerpo Superior de Administrado-
res, Escala de Técnicos Estadísticos Superiores (Grupo
A, Subgrupo A1), de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Las citadas pruebas selectivas se regi-
rán por las siguientes 

BASES 

1.- Objeto.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para consti-
tuir una lista de reserva a fin de nombrar funciona-
rios interinos del Cuerpo Superior de Administrado-
res, Escala de Técnicos Estadísticos Superiores (Grupo
A, Subgrupo A1), de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Se reservará un cupo del cinco por ciento (5%) de
los nombramientos que se efectúen para personas
con discapacidad física, psíquica o sensorial de gra-
do igual o superior al 33%, a tenor de lo establecido
en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, so-
bre el Estatuto Básico del Empleado Público, en el
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artículo 79 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria y en los artículos 2 y 3 del
Decreto 43/1998, de 2 de abril, por el que se desa-
rrolla el Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria, regula-
dor del sistema de acceso de personas con minusva-
lía para la prestación de servicios en la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
y medidas de fomento para su integración laboral. 

1.2. La selección se efectuará por el sistema de opo-
sición.

1.3. Las pruebas selectivas se regirán por lo dis-
puesto en las presentes bases, por la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público,
por la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria, supletoriamente, por el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Es-
tado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

2.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Para ser admitidos a la realización de las
pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos: 

a) Ser español o nacional de un Estado Miembro
de la Unión Europea o nacional de cualquiera de los
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacio-
nales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores. También serán admitidas aquellas per-
sonas a que hace referencia el artículo 57.2 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, sobre el Estatuto Básico
del Empleado Público. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder,
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Doctor, Licen-
ciado, Ingeniero o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberá estarse en posesión de la credencial que
acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas correspondientes.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, pa-
ra el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o pa-

ra ejercer funciones similares a las que desempeña-
ban en el caso del personal laboral, en el que hubie-
se sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-
cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a san-
ción disciplinaria o equivalente que impida, en su Es-
tado, en los mismos términos el acceso al empleo pú-
blico.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta ba-
se deberán poseerse el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el
momento de la toma de posesión como funcionario
interino. 

3.- Aspirantes con discapacidad física, psíquica o
sensorial. 

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes.

3.2. Los aspirantes con discapacidad aportarán, en
el momento de presentar la solicitud, la certificación
de reconocimiento de grado de discapacidad de acuer-
do a lo regulado en el Real Decreto 1.971/1999, de 23
de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento,
declaración y calificación del grado de minusvalía
(B.O.E. nº 22, de 26.1.00, corrección de errores B.O.E.
nº 62, de 13 de marzo), debiendo ser el citado grado
de discapacidad igual o superior al 33%.

3.3. Además, tendrán que alegar de forma expre-
sa, al tiempo de presentar la correspondiente solici-
tud, qué tipo de discapacidad padecen y si necesitan
adaptaciones para la realización de los ejercicios, tal
como previenen los artículos 1.2 y 5.2 del Decreto
43/1998, de 2 de abril, por el que se desarrolla el Ca-
pítulo IV, Título VI, de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria, regulador del sis-
tema de acceso de personas con minusvalía para la
prestación de servicios en la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias y medi-
das de fomento para su integración laboral. De otra
parte, tal como previene el artículo 5.3 del mencio-
nado Decreto 43/1998, cuando la disminución acre-
ditada del aspirante afecte a su capacidad producti-
va o mecánica para el desarrollo de las pruebas o ejercicio
de que se trate en el tiempo señalado, podrá admi-
tirse excepcionalmente la ampliación en un tercio del
tiempo previsto para su realización.

3.4. Tales extremos tendrán que ser acreditados
mediante certificación vinculante del equipo multi-
profesional previsto en el citado Decreto 43/1998, en
la que asimismo deberá constar que están en condi-
ciones de cumplir las tareas fundamentales del Cuer-
po y Escala objeto de esta convocatoria. La certifi-
cación habrá de ser presentada junto con la solicitud
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de participación. De no ser posible la presentación
de dicha certificación dentro del plazo de solicitudes,
se deberá aportar al menos el justificante de haberla
solicitado. En este caso los aspirantes tendrán que apor-
tar la certificación dentro del plazo de subsanación
de defectos a que se refiere la base quinta. 

4.- Solicitudes. 

4.1. Quienes deseen tomar parte en estas prue-
bas selectivas dirigirán su solicitud a esta Consejería,
en instancia que gratuitamente podrá descargarse
de la página Web http://www.gobiernodecana-
rias.org/cpj/dgfp/procesos_selectivos/convocato-
rias.jsp o facilitada en la Dirección General de la Fun-
ción Pública, sita en la calle José de Zárate y Penichet,
Edificio Arco Iris, 1ª planta, Residencial Anaga, San-
ta Cruz de Tenerife, y en la Oficina Canaria de In-
formación y Atención al Ciudadano dependiente de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, si-
ta en los Edificios Administrativos de Usos Múltiples,
ubicados en la calle Agustín Millares Carlo, s/n, Las
Palmas de Gran Canaria, y en la calle José Manuel
Guimerá, 8, Santa Cruz de Tenerife y presentarse con-
forme a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o en las dependencias de los
Cabildos Insulares, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 3 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el
que se adaptan los procedimientos administrativos de
la Comunidad Autónoma a la citada Ley 30/1992, y
al artículo 4 del Decreto 100/1985, de 19 de abril, en
virtud del cual se regula la recepción de documen-
tos dirigidos a la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

4.2. El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias de la orden de convocatoria de las pruebas se-
lectivas. 

4.3. A las instancias solicitando tomar parte en las
pruebas se acompañará el recibo acreditativo del pa-
go de los derechos de examen, cuyo importe se señala
en el apartado 4.5, y su abono se efectuará median-
te el modelo 700 de pago de tasas de la Comunidad
Autónoma de Canarias que gratuitamente podrá
descargarse en la página Web http://www.gob-
can.es/cpj/dgfp/procesos_selectivos/tasas.html o
mediante el impreso “documento de ingreso” que se
facilitará en las oficinas mencionadas en el apartado
4.1 anterior, así como en las Administraciones Tri-
butarias Insulares de Fuerteventura, Lanzarote, La Pal-
ma, El Hierro o La Gomera.

4.4. A la solicitud “Ejemplar para la Administra-
ción”, se acompañará una fotocopia del Documento
Nacional de Identidad. 

Los aspirantes nacionales de la Unión Europea o
nacionales de cualquiera de los Estados a los que en
virtud de Tratados Internaciones celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, deberán presen-
tar una fotocopia compulsada del documento de iden-
tidad o pasaporte de su país de origen. 

Las personas a las que hace referencia el artículo
57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, sobre el Esta-
tuto Básico del Empleado Público, deberán presen-
tar una fotocopia compulsada del pasaporte, del vi-
sado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado
la correspondiente tarjeta de identidad de extranje-
ros o del resguardo de haber solicitado la exención
de visado y la correspondiente tarjeta de identidad de
extranjeros. De no haberse solicitado estos docu-
mentos deberán presentar los documentos expedidos
por las autoridades competentes que acrediten el
vínculo de parentesco y una declaración jurada o
promesa, del español o del nacional de otro Estado
Miembro de la Unión Europea, de que no está sepa-
rado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del he-
cho de que el aspirante es menor de veintiún años o
que siendo mayor de esa edad vive a sus expensas. 

4.5. El importe de la tasa a satisfacer para parti-
cipar en las pruebas selectivas es de veinte euros con
noventa y cuatro céntimos (20,94 euros), según lo dis-
puesto en el Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de ju-
lio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, actualizado conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 65.1 de la Ley 5/2008, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2009, y su ingreso podrá efec-
tuarse en cualquier banco o caja de ahorros que ten-
ga la calificación de entidad colaboradora, de la for-
ma prevista en el apartado 4.3 anterior. En las
solicitudes presentadas fuera del ámbito de esta Co-
munidad Autónoma se abonará la tasa mediante gi-
ro postal o telegráfico a favor de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, acompañando el resguardo
del citado giro a la instancia.

5.- Admisión de aspirantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de solici-
tudes, la Dirección General de la Función Pública dic-
tará resolución que se publicará en el Boletín Oficial
de Canarias, y en la que, además de declarar apro-
bada la lista de admitidos y excluidos, se relaciona-
rán los aspirantes excluidos con indicación de la cau-
sa de exclusión y el plazo de subsanación de defectos
que en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.
Asimismo, dicha Resolución indicará el lugar, fecha
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y hora de comienzo del ejercicio de la fase de opo-
sición.

5.2. Los aspirantes excluidos y aquellos que no fi-
guren recogidos en la pertinente relación de admiti-
dos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión u omisión. Si dentro del pla-
zo establecido no subsanan el defecto que haya mo-
tivado la exclusión u omisión, serán definitivamen-
te excluidos de la participación en el proceso selectivo.

6.- Tribunal Calificador. 

6.1. El Tribunal Calificador se compone de cinco
miembros titulares e igual número de miembros su-
plentes. 

La composición del Tribunal Calificador se ajus-
tará a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la
paridad entre mujer y hombre.

6.2. La designación de los miembros del Tribunal
Calificador y sus suplentes se hará por Resolución
de la Dirección General de la Función Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 40.c) del De-
creto 40/2004, de 30 de marzo, publicándose dicha
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán ser
funcionarios de carrera y poseer titulación académi-
ca igual o superior a la exigida a los aspirantes y ade-
cuada al área de conocimiento necesaria para poder
enjuiciarlos, sin que mayoritariamente puedan per-
tenecer al Cuerpo objeto de selección.

El personal de elección o de designación políti-
ca, los funcionarios interinos y el personal eventual
no podrá formar parte del Tribunal Calificador.

6.3. El Tribunal Calificador podrá constituirse y
actuar válidamente cuando se encuentren presentes
al menos tres de sus miembros, precisándose, en to-
do caso, la asistencia del Presidente y Secretario.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente. 

6.4. El procedimiento de actuación del Tribunal
Calificador se ajustará a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

6.5. Previa convocatoria del Presidente designa-
do, el Tribunal Calificador celebrará su primera se-
sión antes de la realización del ejercicio del proce-
dimiento selectivo y en la misma acordará todas las
decisiones que correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
plantear su abstención, para no formar parte del mis-
mo, cuando pudieran estar incursos en alguno de los
supuestos previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o cuando hubiesen realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, debiendo comunicar la concurrencia de
cualquiera de estas circunstancias al titular de la Di-
rección General de la Función Pública. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal Calificador cuando, a su jui-
cio, concurran en los mismos las circunstancias pre-
vistas en este apartado. 

6.7. La Dirección General de la Función Pública,
a propuesta del Tribunal Calificador, podrá nombrar
personal al servicio de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias para colabo-
rar en el desarrollo del proceso de selección. Dicho
personal limitará su actuación, bajo las instrucciones
del Presidente del Tribunal, al desarrollo de tareas de
llamamiento de aspirantes, entrega y recogida de do-
cumentos y otras análogas. 

La relación del personal colaborador se expondrá
en lista certificada por el Secretario del Tribunal, en
el lugar de celebración del ejercicio, antes del inicio
del mismo.

6.8. Los miembros del Tribunal Calificador y, en
su caso, el personal colaborador tendrán derecho a
percibir las indemnizaciones o dietas que les corres-
pondan con relación a los servicios y a los derechos
de asistencia que se atribuyen a los Tribunales de la
categoría primera (Decreto 251/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de In-
demnizaciones por razón del servicio, B.O.C. nº 137,
de 22.10.97), modificado parcialmente por el Decreto
67/2002, de 20 de mayo. El número máximo de asis-
tencias a devengar por los miembros del Tribunal se-
rá de diez.

A estos efectos, el Secretario del Tribunal expe-
dirá certificación acreditativa de las personas asistentes
a cada una de las sesiones del citado Tribunal. 

6.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que el ejercicio de la fase de oposi-
ción sea corregido sin que se conozca la identidad de
los aspirantes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cu-
yo ejercicio figuren marcas o signos que permitan co-
nocer la identidad de los aspirantes.

6.10. Tendrán representación ante el Tribunal las
Centrales Sindicales de mayor implantación y re-
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presentatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma, en el ámbito de la Mesa Sectorial de Ne-
gociación del Personal Funcionario. Los representantes
sindicales, cuyo número no será en ningún caso su-
perior a tres, podrán recabar información del Tribu-
nal y hacer constar, en su caso, cualquier cuestión que
afecte al procedimiento de selección. 

7.- Sistema selectivo. 

El sistema selectivo será el de oposición.

8.- Ejercicios de la fase de la oposición. 

8.1. La oposición constará de un ejercicio obligatorio
y eliminatorio para todos los aspirantes: 

Consistirá en contestar por escrito un cuestiona-
rio tipo test de noventa (90) preguntas, que versarán
sobre las materias previstas en el anexo I de la pre-
sente convocatoria. De estas noventa preguntas vein-
te (20) corresponderán al Bloque A, treinta y seis (36)
al Bloque B y treinta y cuatro (34) al Bloque C, del
referido anexo I.

El tiempo máximo para la realización de este ejer-
cicio será de ciento ochenta minutos. El cuestiona-
rio estará compuesto por preguntas con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta.
Cada respuesta acertada se valorará en 1 punto. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente,
de tal forma que cada respuesta incorrecta se pena-
lizará con 0,50 puntos. Las respuestas en blanco y las
nulas no se valorarán.

El cuestionario se elegirá por sorteo, inmediata-
mente antes del comienzo del ejercicio, de entre dos
previamente elaborados por el Tribunal. El ejercicio
se calificará de 0 a 90 puntos, siendo superado por
los aspirantes que obtengan 45 o más puntos. 

9.- Calificación de la oposición. 

9.1. Las puntuaciones obtenidas por los aspiran-
tes, en el ejercicio de la oposición, deberán reflejar-
se por el Tribunal Calificador en las correspondien-
tes actas, no bastando que figure simplemente la
calificación de “no apto”. Asimismo, las puntuacio-
nes del ejercicio serán expuestas en los locales don-
de se haya desarrollado la prueba correspondiente,
en la Dirección General de la Función Pública y en
las Oficinas Canarias de Información y Atención al
Ciudadano. 

10.- Desarrollo de la oposición. 

10.1. El ejercicio se celebrará en el lugar, fecha y
hora señalados en la resolución prevista en la base
quinta, debiendo transcurrir un mínimo de un mes des-
de la publicación de la orden de convocatoria de las
pruebas selectivas.

10.2. El orden de actuación de los aspirantes se
iniciará alfabéticamente por aquel cuyo primer ape-
llido comience por la letra W, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de la Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública de 27 de enero
de 2009 (B.O.E. nº 31, de 5 de febrero).

10.3. Los aspirantes serán convocados para el
ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de
la oposición quienes no comparezcan, salvo en los
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados por el Tribunal. 

10.4. En cualquier momento, los aspirantes podrán
ser requeridos por los miembros del Tribunal con la
finalidad de acreditar su identidad.

Atal efecto los aspirantes deberán concurrir al ejer-
cicio provistos de su D.N.I. o cualquier otro docu-
mento que acredite fehacientemente su identidad. 

10.5. Durante el desarrollo de las pruebas selec-
tivas, el Tribunal resolverá todas las dudas que pu-
dieran surgir en la aplicación de estas normas, así co-
mo lo que se deba hacer en los casos no previstos.

10.6. En cualquier momento del proceso selecti-
vo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que algu-
no de los aspirantes no cumple uno o varios de los
requisitos exigidos por la presente convocatoria, pre-
via audiencia del interesado, deberá proponer su ex-
clusión a la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad.

11.- Relación de aspirantes seleccionados. 

11.1. Ala vista de los resultados finales, el Tribunal
hará pública, por orden de puntuación, la relación de
los aspirantes que superen el proceso selectivo, la cual
integrará la lista de reserva. 

A tal efecto se formará una única lista de reserva
con los aspirantes que superen el proceso selectivo,
incluyendo a aquéllos con discapacidad, ocupando
el lugar correspondiente en función del orden de
puntuación. 

11.2. En la gestión de la citada lista de reserva, al
menos el 5 por ciento de los nombramientos se rea-
lizarán a aspirantes con discapacidad, de forma que
de cada veinte nombramientos que se realicen al me-
nos uno habrá de recaer a favor de un aspirante de
dicho colectivo.

11.3. Los nombramientos que como consecuen-
cia de la gestión ordinaria de dicha lista pudieran re-
caer en aspirantes con discapacidad en atención al or-
den de prelación que ocupen en la misma, serán
computados a efectos de lo previsto en el párrafo an-
terior.

26736 Boletín Oficial de Canarias núm. 238, viernes 4 de diciembre de 2009



11.4. En caso de empate, el orden final de los as-
pirantes se establecerá atendiendo al menor número
de errores en las respuestas a todo el cuestionario ti-
po test y en el supuesto de persistir el empate se
atenderá al mayor número de respuestas correctas en
las preguntas del Bloque B), y en su caso del B) y
C) del citado cuestionario.

12.- Duración del proceso selectivo.

Entre la publicación de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias y la propuesta del Tribunal
de los aspirantes que han superado el proceso selec-
tivo, no deberá transcurrir un plazo superior a 12
meses.

13.- Constitución de lista de reserva.

La lista de reserva se regirá por lo dispuesto en la
Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad, de 20 de diciembre de 2007 (B.O.C. nº 256,
de 26.12.07), sin perjuicio de la reserva de cupo del
cinco por ciento para aspirantes con discapacidad fí-
sica, psíquica o sensorial, previsto en la base 1.1. 

14.- Aprobación de la lista de reserva. 

14.1. La propuesta del Tribunal de los aspirantes
que han superado el proceso selectivo, junto con las
Actas del Tribunal y demás documentación de las prue-
bas, serán elevados a esta Consejería por conducto
de la Dirección General de la Función Pública, que
procederá, mediante resolución, a la aprobación de
la correspondiente lista de reserva, y se publicarán
en el Boletín Oficial de Canarias. 

14.2. Con carácter previo a su nombramiento co-
mo funcionarios interinos los interesados deberán
presentar la siguiente documentación acreditativa de
los requisitos exigidos en la base 2.1 de esta convo-
catoria:

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad, o, de no poseer la na-
cionalidad española, del documento nacional co-
rrespondiente al país del que sean nacionales o de su
pasaporte. 

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título. 

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.d)
de la presente convocatoria, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la base 3. 

d) Declaración jurada o promesa de no estar se-
parado mediante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquiera de las Administraciones Públicas
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso al cuer-
po o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del per-
sonal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán presentar, además de la declaración
relativa al Estado Español, declaración jurada o pro-
mesa de no estar inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-
mos términos el acceso al empleo público.

14.3. Salvo los casos de fuerza mayor, si algún in-
teresado no presentase la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carece de alguno
de los requisitos señalados en la base 2.1, no podrá
ser nombrado funcionario interino y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en la que hubiera podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Presidencia, Justicia
y Seguridad, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
a tenor de lo regulado en el artículo 8.2.a), en rela-
ción con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación; significan-
do que, en el caso de presentar recurso potestativo
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio del
cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de noviembre de
2009.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

Boletín Oficial de Canarias núm. 238, viernes 4 de diciembre de 2009 26737



A N E X O  I

Bloque A)

1. La Constitución Española de 1978: caracterís-
ticas generales, estructura y contenido. Principios
fundamentales de la Constitución. Valor normativo
de la Constitución. La reforma constitucional.

2. La organización territorial del Estado: princi-
pios generales. Las Comunidades Autónomas: pro-
ceso de formación de las Comunidades Autónomas
en España. La Administración Local: regulación
constitucional. Entidades que integran la Adminis-
tración Local. La organización estadística en Espa-
ña.

3. La Comunidad Autónoma de Canarias. El Es-
tatuto de Autonomía: estructura, contenido y naturaleza
jurídica. La posición del Estatuto en el sistema de fuen-
tes. Competencias de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. Competencias de la Comunidad Autónoma de
Canarias en materia de estadística. 

4. El acto administrativo. El procedimiento ad-
ministrativo: concepto y clases. Fases del procedimiento
administrativo: iniciación, ordenación, instrucción
y finalización. La revisión de oficio. Tipos de recur-
sos administrativos.

5. Los contratos administrativos. Ámbito de apli-
cación subjetiva. Disposiciones comunes a todos los
contratos. Requisitos para contratar y procedimien-
to de contratación. Los contratos regulados por la Ley
de Contratos del Sector Público. Tipos. Caracterís-
ticas generales. 

6. El personal al servicio de las Administraciones
Públicas: sus clases. Personal funcionario: derechos
y deberes; provisión de puestos de trabajo; carrera ad-
ministrativa. Situaciones administrativas de los fun-
cionarios: clases y efectos de cada una de ellas. El
Personal laboral. El Convenio Colectivo del perso-
nal laboral de la Comunidad Autónoma de Canarias.
El personal estadístico en la Ley 1/1991, de 28 de ene-
ro, de Estadística de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

7. La Ley 1/1991, de 28 de enero, de Estadística
de la Comunidad Autónoma de Canarias: ámbito,
estructura, y contenido. La Ley 12/1989, de 9 de
mayo, de la Función Estadística Pública: principios
y estructura. La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de datos de carácter perso-
nal: su incidencia en el ámbito estadístico. 

Bloque B)

8. Concepto de probabilidad: Fenómenos aleato-
rios. Operaciones y relaciones entre sucesos. Concepto
de sigma-álgebra. Definición de probabilidad. Pro-

piedades de las probabilidades. Probabilidad condi-
cionada: definición y propiedades. Teorema de la
probabilidad total y teorema de Bayes. Independen-
cia de sucesos.

9. Variables aleatorias unidimensionales: defini-
ción de variable aleatoria. Probabilidad inducida por
una variable aleatoria. Función de distribución de una
variable aleatoria: propiedades. Variables aleatorias
discretas, continuas y mixtas. 

10. Características de una variable aleatoria uni-
dimensional: Esperanza matemática: definición y
propiedades. Momentos de una variable aleatoria. Mo-
mentos centrales y no centrales. Varianza y coeficiente
de variación. Tipificación de una variable. Otras me-
didas de posición, dispersión y forma. Teorema de
Markov y desigualdad de Chebyshev. Función generatriz
de momentos y función característica.

11. Modelos de distribuciones discretas y conti-
nuas: propiedades y relaciones entre las distribucio-
nes discretas: Bernoulli, binomial, hipergeométrica,
geométrica, binomial negativa y Poisson. Propieda-
des y relaciones entre las distribuciones continuas:
Normal, chi-cuadrado, t de Student, F de Fisher-Sne-
decor. Importancia de la distribución normal en la teoría
y práctica estadística.

12. Leyes de los grandes números y teorema del
límite central: Convergencia de sucesiones de variables
aleatorias: convergencia casi segura, convergencia en
probabilidad, convergencia en media de orden r, con-
vergencia en ley o en distribución. Leyes de los gran-
des números: leyes débiles de los grandes números,
convergencia en probabilidad de los momentos mues-
trales, leyes fuertes de los grandes números. Teore-
ma del límite central: consecuencias del teorema del
límite central, corrección por continuidad de Fisher.

13. De la muestra a la población: Inferencia esta-
dística. Concepto de población. Concepto de mues-
tra aleatoria. Inferencia paramétrica y no paramétri-
ca, clásica y bayesiana. Distribución de la muestra.
Estadísticos y estimadores. Estadísticos y su distri-
bución en el muestreo. Distribuciones en el muestreo
de poblaciones normales. Elevaciones de la muestra
a la población.

14. Estimación puntual: Comparación de estima-
dores: Riesgo y el Error Cuadrático Medio y sus
componentes. Propiedades deseables de los estima-
dores: insesgados, mínima varianza, eficientes, con-
sistentes, invariantes. Estadísticos suficientes. Criterios
de selección de estimadores. Estimadores minimax.
Estimadores Bayes. 

15. Métodos de estimación puntual: el método de
los momentos. El método de la máxima verosimili-
tud. Propiedades asintóticas de los estimadores de má-
xima verosimilitud. Estimación mínimo cuadrática.

26738 Boletín Oficial de Canarias núm. 238, viernes 4 de diciembre de 2009



16. Conceptos generales de muestreo: población,
marco y muestra. Muestreo no probabilístico. Mues-
treo probabilístico y estimadores. Métodos probabi-
lísticos de selección de la muestra: muestreo sin re-
posición y con reposición, probabilidades iguales y
desiguales. Métodos de selección sin reposición y pro-
babilidades desiguales: Estimador de Horvitz y
Thompson. Métodos de selección con reposición y
probabilidades desiguales: Estimadores de Hansen y
Hurwitz. Métodos de probabilidades proporciona-
les a los tamaños.

17. Muestreo aleatorio simple: población y estra-
tegia muestral. Estimadores lineales insesgados. Pro-
piedades. Estimaciones de la media y el total. Erro-
res asociados al muestreo. Estimadores de razón y
regresión.

18. Métodos de muestreo: muestreo estratificado,
muestreo por conglomerados, muestreo sistemático
y muestreo por etapas. Conceptos y estrategia mues-
tral. Estimadores, varianza y tamaño de la muestra.
Conceptos y estrategia muestral de técnicas espe-
ciales de muestreo: muestreo doble y muestreo en oca-
siones sucesivas.

19. Errores de muestreo y ajenos al muestreo:
Métodos de estimación del error cuadrático medio:
método Jacknife y método Bootstrap. Errores ajenos
al muestreo: errores de cobertura, errores de res-
puesta y errores de falta de respuesta. Técnicas de tra-
tamiento de errores ajenos al muestreo. La depura-
ción de datos estadísticos: funciones, tareas, métodos,
coste y críticas. 

20. Series temporales: concepto y representación
gráfica. Componentes. Análisis de tendencia: concepto
y métodos de determinación. Variaciones estaciona-
les: conceptos y métodos de determinación. Variaciones
cíclicas: conceptos y determinación. Las variaciones
irregulares y su tratamiento.

Bloque C) 

21. Medir en ciencias sociales: los conceptos: de-
finición nominal y operacional. Cuestionarios: pre-
guntas, variables y códigos. Tipos de cuestionarios:
estructurado, semiestructurado y no estructurado.
Escalas: conceptos y clases. Pretest de cuestiona-
rios. La matriz de datos. Las unidades informativas
y las unidades de análisis. El tiempo: períodos de re-
ferencia y períodos de recogida de datos. Tipos de es-
tudios según el tiempo. Diseños con solapamientos
en el tiempo.

22. Sistemas de indicadores: la forma de medir en
una investigación empírica: dimensiones, indicado-
res e índices. Propiedades de los indicadores. Indi-
cadores sociales: definición y tipología. Sistema de
Indicadores Sociales: construcción y aplicaciones. In-
dicadores Sociales de España (INE), Indicadores de

coyuntura económica (Eurostat), Sistema de indica-
dores estructurales (Eurostat), Sistema de indicado-
res de desarrollo sostenible (Eurostat), Indicadores
clave del mercado laboral (OIT): características, ob-
jetivos, periodicidades y ámbitos territoriales de aná-
lisis.

23. Los números índice y el Índice de Precios de
Consumo: Números índices simples y complejos.
Índices de precios, de cantidad y de valor. Propiedades
de los números índice. Cambio de período base y en-
lace de series. Índice en cadena. Deflactación de se-
ries estadísticas. Elaboración del Índice de Precios
de Consumo.

24. La actividad económica: Agentes, circuitos y
sectores. Interdependencia de procesos económicos:
procesos de producción, gasto y distribución. La de-
manda y la oferta agregada. Consumo, ahorro e in-
versión. Análisis de las principales macromagnitu-
des: Producto Nacional, Renta Nacional, Renta
Disponible.

25. Sistemas de cuentas económicas: Rasgos bá-
sicos del Sistema Europeo de Cuentas 1995 (SEC95).
Marco input-output: estructura de las tablas, princi-
pales agregados, los flujos y sus valoraciones. La Con-
tabilidad Nacional de España, la Contabilidad Regional
de España, la Contabilidad Trimestral de España:
componentes, objetivos, fuentes de información, pe-
riodicidad y actualización. 

26. Principales estadísticas económicas estructu-
rales y coyunturales: Encuesta Industrial de Empre-
sas, Encuesta Anual de Servicios, Estructura de la In-
dustria de la Construcción, Encuesta Trimestral de Costes
Laborales, Encuesta Trimestral de Coyuntura Labo-
ral, Encuesta de Ocupación Hotelera: objetivos, ám-
bitos poblacional y territorial, unidades de muestreo
y análisis, diseño muestral, método de recogida de
la información, periodicidad.

27. La población: definiciones básicas. Stock y flu-
jos. Dinámica y estructura. Líneas de vida. El diagrama
de Lexis. El tiempo en la demografía. Edad, perío-
do, cohorte. Mortalidad general e infantil: tasas bru-
tas y específicas. Natalidad y fecundidad: tasas, in-
tensidad y calendario. Migraciones.

28. Estructura de población y proyecciones de-
mográficas: estructura de población. Pirámides de po-
blación. El crecimiento de la población. Métodos de
proyección: métodos de extrapolación, métodos de
la función logística y métodos de los componentes. 

29. Encuestas a hogares y población: la Encues-
ta de Población Activa, Encuesta de Presupuestos Fa-
miliares, Encuesta de Condiciones de Vida, Encues-
ta sobre equipamiento y uso de tecnologías de la
información y comunicación en los hogares: objeti-
vos, ámbitos poblacional y territorial, unidades de mues-
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treo y análisis, diseño muestral, método de recogida
de la información, periodicidad.

30. Principales estadísticas sanitarias y educativas:
Encuesta de salud, Encuesta de morbilidad hospita-
laria, Encuesta a establecimientos sanitarios en régimen
de internado, Defunciones según causa de muerte, Es-
tadísticas de las enseñanzas no universitarias, Esta-
dística del gasto público en educación, Encuesta de
Transición Educativo-Formativa e Inserción Labo-
ral: Metodología general.

31. Directorios de población y empresas: los Cen-
sos de Población, Padrón Municipal de Habitantes,
Directorio Central de Empresas: definición y obje-
tivos.

32. Clasificaciones y nomenclaturas de uso esta-
dístico: objetivo. Ámbitos de aplicación. Proceso de
revisión de clasificaciones. Clasificación Nacional de
Actividades Económicas. Clasificación Nacional de
Ocupaciones. Clasificación de Consumo (COICOP).
Clasificación Nacional de Productos por Actividades
(CNPA. PRODCOM). Nomenclatura combinada.
Nomenclatura de Unidades Territoriales (NUT). Cla-
sificación Nacional de Educación. Clasificación de
Actividades para el Empleo del Tiempo (EET-2002).
Clasificación Internacional de Enfermedades, 10ª
revisión (CIE-10).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1792 Academia Canaria de Seguridad.- Resolu-
ción de 12 de noviembre de 2009, del Direc-
tor, por la que se abre plazo para actualizar
el Registro de Profesores Colaboradores de
esta Academia y para la inscripción en el ci-
tado Registro de las personas físicas o jurí-
dicas que deseen figurar en el mismo.

La Vicepresidencia del Gobierno de Canarias, me-
diante la Orden de 26 de noviembre de 1998 (B.O.C.
de 6.1.99), crea un Registro del Profesorado para la
formación de los Cuerpos y Servicios de Seguridad
de la Comunidad Autónoma de Canarias, dotando
a la Academia Canaria de Seguridad de un instru-
mento fundamental en el desarrollo eficaz de las fun-
ciones atribuidas a este organismo por la Ley 6/1997,
de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales
de Canarias.

Mediante Resolución de 22 de junio de 2000
(B.O.C. nº 94, de 28.7.00), de la Directora de la Aca-

demia Canaria de Seguridad, se desarrollan los re-
quisitos exigidos para acceder al Registro del Pro-
fesorado para la formación de los miembros de los
Cuerpos y Servicios de Seguridad de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

La publicación de las leyes, Ley 9/2007, de 13
de abril, del Sistema Canario de Seguridad y Emer-
gencias y de modificación de la Ley 6/1997, de 4
de julio, de Coordinación de las Policías Locales de
Canarias, y la Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuer-
po General de la Policía Canaria, hace necesario que
los organismos relacionados con la seguridad en la
Comunidad Autónoma de Canarias hagan un es-
fuerzo de adaptación actualizando tanto su organi-
zación como sus modelos de intervención.

Entre estos organismos se encuentra la Academia
Canaria de Seguridad a la que las citadas leyes le
vuelve a confiar la formación profesional de los
Cuerpos de Policías de las Administraciones Públicas
de Canarias y del personal de Seguridad y Emergencias.

Por otro lado el desarrollo de las nuevas tecno-
logías de la información y la comunicación ha con-
tribuido a generar nuevos soportes y materiales y
nuevas formas de comunicación que han tenido un
gran impacto en la formación revolucionando la
forma de impartirla, dando alternativas y solucio-
nes a la formación tradicional y exigiendo una ac-
tualización en la formación del profesorado, que de-
berá conocer y adaptarse a los cambios que actualmente
inciden en la formación profesional en el campo de
la seguridad y las emergencias.

Desde esta perspectiva parece oportuno dictar una
resolución que modifique y actualice el Registro de
Profesorado existente creando una base de datos que
permita, mediante su gestión, organizar al profeso-
rado colaborador y realizar una selección objetiva. 

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el apar-
tado décimo y la Disposición Final Primera de la ci-
tada Orden de 26 de noviembre de 1998, y en uso
de las competencias conferidas por el Decreto
172/1998, de 8 de octubre, por el que se regula la
Academia Canaria de Seguridad, 

R E S U E L V O:

Primero.- Autorizar la modificación del Regis-
tro del Profesorado de la Academia Canaria de Se-
guridad actualizando la base de datos de los profe-
sores colaboradores de dicha Academia y la inscripción
en el citado registro de las personas físicas o jurí-
dicas que deseen figurar en el mismo.

Segundo.- Aquellos profesores colaboradores de
la Academia Canaria de Seguridad que ya estén
inscritos en el Registro de Profesores deberán ane-
xar a la solicitud de actualización de datos de la ma-
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